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ACTA DE LA SESION ORDINARIA N° 0018-2025 

En la sala de sesiones del Gobierno Parroquial San Vicente de Huaticocha a los 26 días del 

mes de septiembre de 2025 se instaura en sesión ordinaria el pleno del Gobierno Parroquial 

con el único fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Constatación del Quórum 
2. Instalación de la Sesión. 
3. Aprobación del Orden del Día.  
4. Análisis y Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria efectuada el 12 de septiembre 

de 2025. 
5. Comunicaciones 
6. Clausura. 

 

DESARROLLO: 

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 

Se constata la presencia del Sr. Vicepresidente Luis Chasi, Sra. Vocal Verónica Alvarado, 

Tnlga. Nancy Aroca, Sra. Vocal Dayana Rugel y el señor Alejandro Carreño en calidad de 

Presidente, al estar todos presentes y siendo el quórum reglamentario se procede al 

siguiente punto del Orden del Día. 

 

SEGUNDO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

El señor Presidente emite un cordial saludo y bienvenida e instala la sesión siendo las 14:08 

(dos de la tarde con ocho minutos). 

 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Por disposición del Sr. Presidente la Sra. Ximena Alvarado procede a dar lectura al Orden 
del Día para la sesión ordinaria, mismo que es aprobado sin ninguna modificación. 
 
CUARTO: ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

EFECTUADA EL 12 SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

El Sr. Presidente manifiesta que toda vez que ha sido adjuntada el acta en la convocatoria 

para su respectivo análisis pone a consideración de los/las señores/as Vocales la aprobación 

del Acta. 

 

Una vez realizada la votación queda de la siguiente manera: 

Chasi Ordoñez Luis Alberto   Aprueba el acta  

Alvarado Andi María Verónica  Aprueba el acta  

Aroca Cariapuma Nancy Janeth  Aprueba el acta  

Rugel Encarnación Dayana Thalía  Aprueba el acta  

Carreño Guarnizo Víctor Alejandro  Aprueba el acta  
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Por secretaría se contabiliza la votación: cinco votos a favor, ningún ausente, ningún voto en 

contra y ninguna abstención, por lo que se aprueba el acta de la sesión Ordinaria. 

 

QUINTO. -COMUNICACIONES 
 

El señor Presidente expresa su agradecimiento a todos los vocales que estuvieron presentes 

durante la Feria Institucional llevada a cabo en la parroquia. Destaca la importancia de estos 

espacios para fortalecer el vínculo entre la comunidad y las instituciones, así como para 

promover la participación ciudadana en los procesos de desarrollo local. 

 

 

SEPTIMO. - CLAUSURA 

Una vez agotados todos los puntos del Orden del Día, el Presidente del GADPRSVH 

clausura la sesión siendo las 14:30 p.m. (dos de la tarde con treinta minutos). 

 

 
 
 
 
Sra. Verónica Alvarado        Tnlga. Nancy Aroca 
I VOCAL         II VOCAL 
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CERTIFICACIÓN: La Suscrita Tlga. Ximena Alvarado Secretaria Titular del Gobierno 

Parroquial CERTIFICA que en la presente acta consta todo lo tratado en la sesión Ordinaria 

del día viernes 26 de septiembre de 2025. 
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ACTA DE LA SESION EXTRA- ORDINARIA N° 004-2025 

 

En la sala de sesiones del Gobierno Parroquial San Vicente de Huaticocha a los ocho días 

del mes de octubre de 2025 se instaura en sesión Extra Ordinaria el pleno del Gobierno 

Parroquial con el único fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Constatación del Quórum 

2. Instalación de la Sesión. 

3. Principalización y posesión del señor Patricio Tapuy Vocal Suplente de la Sra. 

María Verónica Alvarado Andi Vocal Principal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural San Vicente de Huaticocha. 

4. Clausura 

 

DESARROLLO: 

 

PRIMERO: CONSTATACION DEL QUÓRUM. 

Se constata la presencia del Sr. Vicepresidente Luis Chasi, Sr. Patricio Tapuy, Tnlga.  

Nancy Aroca, Sra. Vocal Dayana Rugel y el señor Alejandro Carreño en calidad de 

Presidente, al estar todos presentes y siendo el quórum reglamentario se procede al 

siguiente punto del Orden del Día. 

 

SEGUNDO: INSTALACION DE LA SESIÓN. 

El señor Presidente emite un cordial saludo y bienvenida e instala la sesión siendo las 

14h:05 p.m. 

 

TERCERO: PRINCIPALIZACIÓN Y POSESIÓN DEL SEÑOR PATRICIO 

TAPUY VOCAL SUPLENTE DE LA SRA. MARÍA VERÓNICA ALVARADO 

ANDI VOCAL PRINCIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN VICENTE DE 

HUATICOCHA. 
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El señor Presidente saluda cordialmente e informa que, con fecha doce de septiembre, la 

señora Vocal María Verónica Alvarado, mediante oficio N.º 0018-MVAA-V-

GADPRSVH-2025, solicitó el disfrute de sus vacaciones por un lapso de sesenta (60) 

días, conforme a lo estipulado en la ley Orgánica de Servicio Publico LOSEP, la cual 

establece que dicho beneficio puede ser acumulado hasta por el mismo período. En caso 

de no ser utilizado dentro del plazo correspondiente, este procederá a perderse. 

Con este antecedente, mediante Memorando N.º 299-GADPRSVH-P-2025, se procede 

con la autorización del goce de vacaciones solicitado, y, en consecuencia, se ha 

convocado al suplente correspondiente para que asuma las funciones temporales mientras 

dure la ausencia de la titular. 

El señor Presidente da la cordial bienvenida al señor Patricio Tapuy y solicita a la señora 

Secretaria proceder con la lectura de los documentos presentados por el mencionado 

ciudadano. 

La señora Secretaria–Tesorera procede a dar lectura a los documentos entregados por el 

señor Patricio Tapuy, los cuales son los siguientes: 

 Oficio de aceptación del cargo. 

 Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación vigente 

 Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público. 

Asimismo, la señora Secretaria informa que el señor Patricio Tapuy hará llegar los demás 

documentos solicitados en los próximos días. Finalmente, la señora Secretaria manifiesta 

que el ciudadano cumple con los requisitos establecidos para asumir las funciones 

temporales a su cargo. 

A continuación, el señor Presidente del GAD Parroquial procede a tomar la promesa de 

ley al ciudadano Patricio Tapuy, quien asume las funciones de Vocal Principal, en 

reemplazo del vocal principal ausente. 

En consecuencia, el señor Presidente declara principalizado al ciudadano Patricio Tapuy 

como vocal principal temporal del GAD Parroquial. 
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SEXTO. – CLAUSURA 

Una vez agotados todos los puntos del Orden del Día y no teniendo más que tratar el señor 

Presidente clausura la sesión siendo las 14:35 (dos de la tarde con treinta y cinco minutos). 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN: La Suscrita Tnlga. Ximena Alvarado Secretaria del Gobierno 

Parroquial CERTIFICA que en la presente acta consta todo lo tratado en la sesión Extra 

Ordinaria del día miércoles 08 de octubre de 2025. 

 
 
 
 

 


